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ALCALDÍA EN ÁLVARO OBREGÓN 

 

MAESTRA LÍA LIMÓN GARCÍA Alcaldesa del Órgano Político Administrativo en Álvaro Obregón, con 

fundamento en los artículos 52 numerales 1 y 4, 53 apartado A, numerales 1 y 2 facciones I, III, XI, y XII, apartado B 

numeral 1 y 3 inciso a) fracciones XXXIV y XXXVII de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 2 fracciones I 

y II, 15, 16, 21, 29 fracción VII, 30, 31 fracción I, 35 fracciones I, II, IV, 40, 71 fracción VI, de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México; 1, 2 fracciones I, 6 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 4, 24, 27 fracción I, 34, 58, 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 1, 6 fracción XLI, 21, 33 

fracción IX, 122, 124 fracción VI de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México; 1, 3, 11, 27, 32, 33, 34, 35, 37, 38, de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 11 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; y los Lineamientos para la elaboración de Reglas de Operación 

de los Programas Sociales para el ejercicio 2022, publicados el 19 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, y; 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía Álvaro Obregón es un Órgano Político-Administrativo dotado de personalidad jurídica y autonomía con 

respecto a su administración y al ejercicio de su presupuesto; forma parte de la administración pública de la Ciudad de 

México y conforma un nivel de gobierno, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 

 

Que con fecha 16 de febrero de 2022, fue publicado el “Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del 

Programa Social: Estancias Infantiles de la Alcaldía Álvaro Obregón”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; 

 

Que el Comité de Planeación para el Desarrollo de la Ciudad de México en su Novena Sesión Extraordinaria, de fecha de 14 

de septiembre de 2022, tuvo a bien de aprobar diversas modificaciones a las Reglas de Operación del Programa Social 

denominado “Estancias Infantiles de la Alcaldía Álvaro Obregón”, mediante acuerdo COPLADE/SE/IX/05/2022, razón por 

la cual se emite el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA SOCIAL: “ESTANCIAS INFANTILES DE LA ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN” 

 

ÚNICO. - Se modifican los apartados 5.1 Población objetivo; 5.2 Población beneficiaria; 6. Metas Físicas, primer párrafo, 

7.1 Monto total del Presupuesto autorizado para el programa en el ejercicio fiscal 2022 y el numeral 8.3 Procedimiento de 

Acceso; para quedar de la siguiente manera: 

 

5.1 Población objetivo. 

… 

2. Apoyo a responsables de estancias infantiles. 

 

Por otro lado, se espera incorporar hasta 30 responsables de estancias infantiles que brinden el servicio de atención y 

cuidado infantil en la alcaldía Álvaro Obregón. 

 

5.2 Población Beneficiaria 

 

Madres, padres y tutores de hasta 1,500 niñas y niños, incluidos a niñas y niños con discapacidad, de entre 9 meses hasta un 

día antes de cumplir los 5 años de edad, sin acceso a los sistemas de seguridad social, en específico a los servicios de 

cuidado y atención infantil como prestación laboral. 

 

Hasta 30 responsables de estancias infantiles que brinden el servicio de atención y cuidado infantil. 

 

6. Metas Físicas. 
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6.1 Durante el Ejercicio Fiscal 2022, se beneficiará a madres, padres y tutores de hasta 1,500 niñas y niños, incluidos niñas 

y niños con discapacidad que cumplan con los criterios de elegibilidad de la población beneficiaria, con un apoyo 

económico dividido en 12 ministraciones, dependiendo del mes de incorporación al programa, y que se realizarán durante el 

transcurso del ejercicio, que será destinado a cubrir los gastos por los servicios de cuidado y atención infantil prestados por 

las responsables de las estancias infantiles incorporadas a este programa social. 

 

Se beneficiarán hasta 30 responsables de estancias infantiles que brinden servicios de atención y cuidado infantil. 

 

7.1 Monto total del presupuesto autorizado para el programa en el ejercicio fiscal 2022:  
 

Hasta $10,000.000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.);  

 

El presupuesto busca beneficiar a madres, padres y tutores de hasta 1,500 niñas y niños, en un periodo de 12 ministraciones, 

conforme a su solicitud e incorporación al Programa.  

 

Asimismo, el programa también beneficiará hasta un máximo de 30 responsables de estancias infantiles, la ministración 

correspondiente estará sujeta al mes del ejercicio fiscal en que queden incorporadas al programa, cabe señalar que el mes de 

noviembre será el último mes en que una estancia pueda solicitar su afiliación al programa, quedando sujeta a la 

disponibilidad presupuestal. 

 

8.3 Procedimiento de Acceso. 

… 

El padrón de personas beneficiarias será publicado en el mes de marzo del año 2023, posterior a la integración del padrón en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de acuerdo a lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social para 

el Distrito Federal y 58 de su Reglamento. 

 

 

TRANSITORIO 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente aviso entrará en vigor a partir del día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Alcaldía Álvaro Obregón al día 26 del mes de septiembre de 2022 

 

 

(Firma) 

 

 

MAESTRA LÍA LIMÓN GARCÍA 

ALCALDESA EN ÁLVARO OBREGÓN 
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